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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases de convocatoria

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, dotados presupuetaria
mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, '

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorizaCIón de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
y de conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán tornar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera perteneCil:IÚC5 al Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias. que reúnan los requisitos de
grupo y Cuerpo que se indican para cada puesto de trabajo aprobados
por la Comistón Ejecutiva de la Comisión lntcrministerial de Retribu
ciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes hasta un máximo de 5, que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo, excepto aquellos funcionarios comprendidos en
el apartado 3 de la base segunda que podr:in superar. en su caso, el
citado número máximo de puestos solicitados.

), Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la techa de tlnalización del plazo de presentación de
sohcttudes.

4. La indicada fecha servirá dc referencIa para efectuar los cómpu
tos que hayan de realizarse,' pero no justiticará en ningún caso la
adjudicación de plazas a qUien con postenoridad a tal techa hubiere
quedado en situadon de suspenso o hubiera dCj;Jdo de reunir los
reqUisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados, vimendo
obligados los concursantes en tales supuestos J. manifestar por escrito los
impedimentos en cuestión.

Segunda.-1. Podran participar en esta convocatOrla los funciona~

rios comprendidos en la base primera con independencia de la SItuación
administrattva en que se encuentren, excepto los suspensos en firme,
que no podnin participar mientras dure la '>uspensión, skmpre que
relinan las condicioncs generales exigidas y los requiSItos determinados
en la presente convocalOri~L

2. Deberán participar ('n 1J. misma aquellt)s funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento proVIsiona
les. y los que estén en la situación de ...'xcedencia forzosa, suspenstón de
funciones. si ya han cumplido la sanción o se hallasen en !J situación
que se eontempla en la disposición tramitorla scgund::t, :::tpanado 2,
púrrafo 2, de la Ley 30/1984, de :::: de agosto_

3, Los funcionanos en desHno prOVIsional dd"x:rJn solicitar lcuno:;
10'> puestos de trabajo a los que pucdan acceder que se com·aquen en la
localidad de destmo y no excedan de los nIveles de inti..'nalu correspün
Jtente al grupo en que figuren clasll"icados sus Cuerpo,; o Escalas.

-+. Los fUllnonarios :::t que se rcfiere el p:irrail) ;:;n¡enor y- que no
p::trtlClpen, scrin destinados a las vacantcs que reSlllt..:n después de
atender las soliCitudes del reslO de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación admimstrativ:l de serviCIO en
Comunidades Autonomas sólo podrán tomar parte.en d concurso si han
¡:'anscurrido dos anos desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo Con dcstino definltiYo ,óio paddn
panicipar en d presente concurso si han tran'iCurrido dos aitos desde la

toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos Siguientes;

a) Que participen únicamente- para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia.

b) Que hayan sido removidos de! puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

e) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencía voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo) y que tengan reserva
de puesto de trabajo por' encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misml..localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Quienes se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia
fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, según el procedimiento previsto en la base
séptima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1, Meritas generales: Se evaluarán genéricamente como méritos cn
todos los puestos a cubrir el grado personal del concursante. la
antigüedad y el trabajo desarrollado por el mismo con arreglo a los
baremos que a continuación se determinan:

Ll El grado personal se evaluara hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolldado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos,
Igual al nivel del puesto solicllado: Dos puntos,
fnferior al nivel del puc~to solicitado: Un punto.

1.2 La antigucdad se evaluará hasta un máXImo de tres puntos. :l

r:::tzón de una decima de punto por ario completo de serVicios. sin qUe
puedan computarse mas de una vez los scrviclOs prestados simultánea
mente.

--\. estos efectos. se computaran los servicios prt'stados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconOCidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 70/11:178. dc 26 de diCIembre.

1.3 La valoración del trabajo desem{X'ñado sera de un miximo de
tres pumos de acuerdo con la siguiente escala:

De nivel superior al dd puesto solicitado: Tres puntos.
De Igual mvel que d de! pueslO solICItado: Dos puntos.
De nivel Inferior al de! puesto solicitado: en punto.

En este sentido. aquellos funcionanos que dcscmpl'ncn un pucsto d:'
trabajo sin nlvd de complemento d..: destlllo se cntendera que est;i;~

dcscmfKllando un pue-sto de trabajO del nivel mínimo cOf,espondil'nt,-'
al grupo de ~u Cuerpo o Escala,

:-Jo ObS[;lnte. para aquellos funcionarios destinados en la AdministfJ
ción Penítt'llci<Jria de la Gcneralidad de Cataluiia y que ~e encuentren en
situación de servicios en las Comunidades Autónomas, les serol de
aplicación lo previsto ~'n el primer apanado.

1.4 Por la r...'alizaciün de CUl'SOS de Jorm,;¡clón y pertCccionami~'nh)
qm' versen sobre matcrias directamcntc relacionadas con las funciones
propiJS del pue~to de trabajo que se solicita: 0,20 puntos por cada curso.
ha':iLl un mtiximo de dos puntos.

ORDEN de 1 de julio de 1991 por la qUt' se convoca
concurso para la provisuJIl de puestos de trabajo en fos
ServiclOs Periféricos de /a Secretaria GefJC'ral de Asumos
Penitenciarios, correspondiente al Cuerpo de Ayudantes
Técnicos Sanilanos de Instituciones PenitencIarias.
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.\ estos efcctos. se computarán aquellos cursos impartidos por
Centros otiria!cs de torrnJ.ción de funcionarios de cU:.JJquiaa de las
Administraciones Públicas, que tengan una duración mimma de treinta
horas.

Méritos específicos: Los que figuran en el anexo ¡ bis de la
convocatoria.

Cuarta.-I. Los méritos. así como los requisitos y datos imprescin
,ilbks deberán ser :lncditados por ccrtifícado. en copia Je modelo que
figura como anexo III a esta Orden. _. _.

Este certilicado deberá ser expedido por la SubdlrecClon General
competente en materia de persona! de los Departamentos mlnlstcnules
o la Secretaria General o Similar de Organismos autónomos, SI se trata
de funcionarios dl'stinados en Servicios Centraks.

Cuando se trate de funcionarios destinados en lOS Servicios Periféri·
cos de la Secretaría General de A.suntos PenltencIarios sera expedido por
los Secretarios generales de las DC!~gacioncs de Gob!er~o o Gobiernos
Clvíles de la prOVmct3 en que se ublQuen los estableCimientos en Que se
cncu(:ntren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dil'ha certificación deberá ser expedida por la Dm:·cóón General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuentren en la situación
de excedc~cia voluntaria 'j pa~a. el cuidado de los ~.ijos, la certificación
será expedtda por la SubdlrecclQn qener.al ~e Gestlon de Personal de la
Secretaria General de Asuntos PemtenClanos.

4. Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes
o cualquier otro medio, sin perjuicio de Que se pueda recabar d~ ~os
interesados las aclaraciones o aportaciones de la documentación adiCIO
nal Que se estime necesario para la comprobación de dichos méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de susPensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acampanarán a
su solicitud declarnción de no haber sido separados del ser.... ieio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar pa~e e~ este c~ncur:s.o.

dirigidas a la Secretaría General de Asuntos Pemtenclanos, DlrecclOn
General de Administración Penitenciaria, Subdirección General de
Gestión de Personal. se ajustarán al modelo publicado como anexo II de
esta Orden, y se presentarán en el plazo de Quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatona en el
«Boletín Oficial del Estadm). en el Registro General del Ministerio de
Justicia (calle de San Bernardo. 45. 2807~ Madrid), a tra":.és del
establedmiento penitenciario o en las oficmas a que se rehere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas,
asi como los establecimientos penitenciarios. vienen obligados. dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentacÍón, a cursar las
instancias recibidas. conforme establece dicho precepto reformado por
la Ley 164/1963. de 2 de diciem~re. . . ,

2. El concursante deberá uOIr a la soliCitud resena de! puesto o
puestos a Que se aspire por orden de preferencia. así como la documenta
ción que hubiera de acampanar. -

Sexta.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valo·
ración compue:'>!a pur \:in\:o miembros de la AdmlOlSlraclon 'j un
representante por cada una de las OrganizacJOnes Sindic~les más
representativas.

Los míembros de la Comisión deberán pertenecer a Grupos de
Titulación igualo superior al exigido para los puestos con~'ocados.

El Presidente v Secretano serán nombrados por la autondad convQ
canh~ de entre los miembros designados por la A.dminislrnciÓn.

~. Asimismo. en los casos previstos en el apartado 9 de la baSe
segunda. la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado. en
entn;:vista personal. la informaclún que estime necesana en orden a la
ú.daptación dedUCIda. asi como d dictamen de los órganos competentes

corrcspomiientes, respecto de la procedencia de la adap:Jción y de la
compatibiliJJd l"l)n ,:1 desempeúo de bs tarcas y funCIOnes del puestu en
concreto.

Séptimo,-L El orden de prioridad pa~a la adjud!clCión de l;;ts
plazas vendra dJdo por l.1 puntuación ohtenlda. segun el. h~remo de la
base t~ri.."Cn, ",jenJo preciso alcanzar la iluntuaClon m1nlma de (Jos
puntos para poder obtener plaza. . . .. . .

2. En ,-·aso de empate (:n la puntuaClon Se ;:¡CU(llr3 para dtrimirlo a
la utorgada en los mentas alegados por d orden estabJendo en la .035;:
lerc(:ra. De persistir ;:mpate, se atenderá al mayor 0('1.11pO \le scr·"(:lOS
pre:jt3Jos en cualquit:ra de las Admln's¡racione~ Públicas., .

De seguir perSistiendo el empate !endnln prderencla los Il:W':lonarios
de promoCIones ant;.:norcs sobre los de bs postenores .~. en ,-<:1S0 d~ ser
de ]a misma. se utt.:ndera al número de (m.kn de aquella.

3. Los ¡raslados a que puedan dar lugar !as adjudicaciones de los
puestos de trabaja lendran la consideraCión de. volunt~r¡o~, y. en
consecuenci;1, no generaran derecho al bono de l~demm¿aClt?n. por
concepto alguno. sin perjuicio de las excepCiones prevIstas en el n:glmen
de indemOlzaciones por razón de serVICIO. .,

4. No se admltidn solicitudes de renunCI3 tuera del plazo de
presentación de instancias. .

5. Los destinos adjudicados serán jrrenun~,ables, s~lvo que t;0n
anterioridad a la tinalización del plazo posesono se hubiera obteflldo
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción en el plazo de tres dfas.

Octav~.-1. La presente convocatoria se resolve.rá.por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determmandose l.os puestos
de trabajo que se Jdjudican y los funcionarios .Que se ,destinar'! a los
mismos, con indicación del puesto de proccdenC:l3. l~c.ahdad'y !llvel.de
complemento de destino, así como, en su caso. sttuaclon admllllstratlVa
de proc('dencia. . . .

2. El concurso se resolved dentro de los dos meses slgUlent~sal (ha
en que finalice el plazo de presentación de instanCias y se pubhcará en
el «(Boletín Oficial del Estado».

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre.s. y.
mujeres por lo que se, r~fiere al acce~o al empleo. a la formaClon
profesional v a las condiCiones de trabaJo.

4. El personal que obtenga destmo a traves de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado .Que convo.que tanto la
Administración del Estado como las Comumdades Autonomas, hasta
Que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesi~n del puesto
adjudicado salvo en los supuestos contemplados en el artlculo 20.1. O,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la ley 23/! 988. de 28
de julio. .

Novena.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo dest100
obtenido será de tres días hábiles. si radica en la misma localidad. o de
un mes, si rudicn en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contur a partir d~1 día
siguicutl.: al del cese. qu~ debera efectuarse, dentro de los tres dws habJ!~s
siguientes a la publiC:Klón de la Resolw,'lon del ~oncu~so en el «Bolct!i1
Oficial del Estado". asi como el cambio de la sltU:lC'lon admlOl5trall ';a
que en cada caso corresponda.. .,..., '.. .

Si la Res0luc:ón comporta d ;emgreso at S<;rV'IC¡O Delno, u p¡;.\:1tJ \.le
toma de posesión dcbera contarse desde dl~h.a. publicaclon..

1. El computo del plazo para el cese se IniCiara cuando tl.naliccn los
p<;rmisos o {¡cencias que. en su uso, hayan SIdo conl"cd,dos a l0S
íntcrcs<ldos.

D<.;cima.-La present(' convocatoria y los actos deri'·:ldos de la mlsm3
podran s<,'r impugnados Jc acuerdo con lo previsto l:n b Ley de
Pmc\.'dl m¡en to\dmlmstr;:llivo.

\·Iadrid. 1 de julio de 1991.-P. D, (Orden de ¡ 7 Ce mayo de ]99 j "
d Secretarío zener31 de Asuntos PenllenClanos, Ant<Jtll\sunc;on
Hernándo. -
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ANEXO 1

BOE núm. 165

NUM.lcOOIGoj CENTRO DIRECTIVO !lolUM. De!

ORDENIPUESTOI OENOMINACION PUESTO DE TRABAJO IPUESTOSI

0101.- C.P.NANClARES DE OCA

LOCALIDAD

!NlVEllc. ES?EClfICoIDESCRIPCION DE fUNCIONES! MERITOS

1GRUPO I c.D.1 ANUAL MAS ¡MPORTANTES ESPECIfIcas

4ATS A.T.S.

0201.- C.?ALBACETE

2 4.0.15 A. T.S.

0301. - C.P.ALlCANTE CUMPLIMIENTO

3 4ATS A. T.S.

0302.- C.P.AllCANTE PSIQUIATRICO

3 NANCLARES OE OCA

ALBACETE

5 fONT CALENT

SI

'1

18

18

18

589.896

459.900

589.896

(1)

(1)

(1)

(1,

(1)

,n

4 4.0.15

') 4SU?
A. T•S.

SUPERVISOR ENFERMERIA

0401.- C.P.AlMERIA

11, FONT

FO'"

CALENT

CAlENT

'1
'1

12

20

508.032

508.032

,n
(2)

,n
(2)

6 4.0.15 A.T.S.

0501.- C.?AVIlA

7 4.0.15 A.T.S.

0601.- C.P.8AOAJOI

8 4.0.15 A. T.5.

0701.- e.p.PAlMA DE MALLORCA

9 4.0.15 A.T.S.

0703.- C.P.18IlA

10 4.0.15 A.T.S.

0901." C.P.8URGOS

11 4AfS A.T.S.

1002.- C.?CACERES II

12 4.0.15 A.r.S.

1101.- C.P.?UERTO SANTA /olARIA

2 AlMElI: lA

2 BR1EVA

4 8AQAJOZ

PALMA DE MAllORCA

SAN JOSE

2 BURGOS

CACERES

'1

'1

'1

SI

'1

.!

'1

18

18

18

18

18

18

18

589.896

459.900

589.896

520.860

396.120

589.896

459.900

(1)

,n

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

,n

(1,

(1)

(1,

(1)

('1)

13 4AIS A.J.S.

1102." C.?JUEZ DE LA fRO"lTERA

2 PUERTO CE SANTA MP1A 5/ ·8 589.896 (1) (1)

14 4.0.15 A.l.S.

1103.' C.P ALGECIRAS

1S 4AlS A.. S.

l1C5. - c.P.::E~TA

2 JElI:EZ DE ~A FRONTERA 5!

SI

SI 13

459.900

~59.9CO

(1)

(1)

:1)

(1)

(1)
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__ • ______ ••• 0 ____ ---------- ._---------

IlUM.jCOOIGol CENTiW OIRECTIVO Il<lUM. DEI INIVEllc. ESPEC1FlcojOESCRIPCION DE FUNCIONESI MEl<' ITOS

QllOENiPUESlOl OEN(»l{ HAC I OH PUESTO DE TRABAJO ¡PUESTOS! LOCAL lOAD ¡GRUPOI C.D·I ","VAL MAS !MPORrMHEs ESPECIFicas
-------- .... -------_ .. _.-

1108. - e ? CAD!l ¡>UERIQ 11
-----._--_."

17 4ATS A. T > S. PUERTO DE SAló lA MAR!A BI '8 589.896 (1) (1)

1301.- c.? CIUDAD REAL
._--------. " .. _-------

18 t.ATS A.1. S. CJL!OAD REAL al
"

459.900 (1) (1)

1303 .. C.P.AlCAlAR DE '" JUAN

"- .. _------
l. 4A15 A. T• S. ALCAZAR DE SAN JUAN al 18 459.900 (1) (1)

1304. - c.P HERRERA DE LA MANCHA
" .. _-----.-------

20 4ATS A. T_s. , MANZANAREs al 18 589.896 (1) (1)

1401. - c.? COIUlOSA

------._----
21 t.ATS A. T. s. , CORDOSA al 18 520.860 (1) (1)

1501. - C.P.LA CORUÑA

¿- - ---- _.

22 4ATS A. 1. s. 2 LA CORUHA al
"

i059_900 (1) (1)

1601 •• C.P.CUENCA

..... _------.-
23 4ATS A. T . s. CUENCA SI

"
396.120 (1) (1)

1801. • C P •GRANADA

" 4ATS A. 1. S. 2 GRANADA al " 459.900 (1) (1)

1901. • C. P. GUADAlAJARA

25 4ATS A. T. S. GUADAlAJARA al 18 459.900 (1) (1)

2001 •• e P_SA"l SEBAST 1M4 ..-- - ...... _ .. ------------
'" ~AE ,~. , • S. SAlo¡ Si:5ASTlAij al " 520.860 (1) (1)

2101. - C.P_flUCLVA

._-- ......

2T :;ATS A. ; . S. 2 HLJEl VA SI 18 459.90ü (1) (1)

2201 .. C.P . HUESCA

. _------_.- --_._ ..... -

28 4ATS A. T.s. HUESCA SI 18 459.900 (1¡ (1)

2301 .• C. P. JAES

---- ...... -

29 4MS A. T .S. 2 JA'O'I SI '8 "08.032 n) (1)

2401. - C.P. LEOI¡

,O I.ATS A.1. s. L:C¡' a, l·S ;'59.900 e: i (1)

2601.- P . LOG;(Oiio
.... "" . --. - - - .....

31 OTS A. T•s. LOGRSi¡O SI 18 459.900 (1) (1)

2701 .• C.? lUCO (BOl.¡XE)

J2 4A1S A_ T_S. 2 SO\,¡xf 31 lB 459_900 (1) (1)
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....... __ ._.

~UM. ¡CODIGO! CE~TRO DIRECTIVO !loIUM. DEI I/IVELi(. ESPECI f 1CO IDESCR I PC 101/ DE fUloIC¡ONES! I<'ERITOS

JRDEN ;PUES,"Qi DE"IOM¡~AC1OI/ PUESTO DE TRABAJO ¡PUESTOS; ..OCAL 1DAD ¡GRUPO! C.D. : Al/VAL MAS ¡MPORrAI/TES E5PEClflCOS

2702. - C.D .MOI/TERROSO (UGO)

- - .... --- ----
33 ..ArS A. T . S. ¡OOOI/TERROSO 61 18 459. ;00 (1) (1)

2801 .- e.e .MADRID 11 (MECO)
-_._-- ......

34 4.o.1S A. T. S. 4 ALCAlA DE HENARES 61 lB 589.896 (1) (1)

2eca. - HOSPITAL PENITEloICIAR10
.... __ ._.-

35 4ATS A. T.5. 19 MADR 10 81 18 508.032 (1) (1)

36 4SUP SUPERVISOR ENfERMERIA 3 MADR ID 61 20 508_032 '" '"
2821. - C.P AL CALA 11
- .. _--------- -- .. _..... _--

37 4AT5 A. T . S_ ALCMA DE HENARES 61 18 459.900 (1) (1)

2850. - MUJERES DE CARASANCHEL
.......... _. . _._---------

38 4.o.TS A. T.S. 2 MADRID 61 18 589.596 (1) (1)

2851 •. PREVENflVOS MAD~ o ("'AORI

....... _.- .. _._----------
39 4ATS A. T. S. MADR lO 61 18 589.896 (1) (1)

2901 .• C P_MElllLA
-- ...... __ ._-. -_._------

40 4ATS A. T •S. MEULLA 81 18 459.900 (1) (1)

2902_' C_P.MALAGA 1
-....... _- .. -----------

41 4ATS A. r.s. 3 MALAG.o. 81 18 589.896 (1) (1)

3001. • e.p MURCIA

.... _-_._-----
42 4ATS A. T. s. 2 S.o.kGDHER.o. LA VERDE 61 18 508_032 (1) (1)

300Z_ - C.P CARrAGEN.o.

-- ..... _--- ..
" 4.o.TS A. T.s. CARTAGEloIA 8; 15 459.9DO (1) (1)

3101 .. c. P. P"MPLONA

------- .. _-
.... {,A T5 A. T.5, ?AMPV)NA 51 ·8 520.860 (Ji (1)

3201.· C.?ORE"ISE

------ .. __ ._------ ...... -

45 LoArS A. r • S. PER" ¡ RO DE ACUlAR 31 13 459.900 (1) (1)

3501. - L? 'NIEGO

----- ...... _----._----
46 toATS A. T. s. ;;V!ElO '1 " <'59.900 el (1)

3302. - P.GlJON
._- .......

47 (,ATS A. T . S. :;t j:}N 81 ~8 "-59.900 (1) (1)

3"C 1. - e . .0 PAL EIi( A

-----_ ......

48 t.AT5 A. T .s. ?ALE"C:A '1 'ij 396.12G (1) (1)

3~n 1 •• c." ~AS PAL~AS

'-? t.A ~. r. s. -.o¡; . ,'t, ~L7A 3 i • o
"'~9.e96 (1)
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Nlflo!. iCOOlGOI CENT~O DIRECTIVO INUM. DEI

ORDENIPUESTOI DENa-IlNACION PUESTO DE TRAIiAJO ¡PUESTOS!

3502." C.P.ARREC¡ff DE LANZARQTE

LOCALlOAD

I )HIVEllc. ESPEClflCOIDESCRIPClotri DE FUNCIONESI

)GRUPO I c.D.1 ANUAL I MAS IMPORTANTES I
MERITaS

ESPECIFICaS

50 ~ATS A.r.S.

3602." C.P.VIGO

ARRECIFE DE LANZAROTE SI 18 396.120 (11 (1)

51 4ATS A.T.S.

3802." e.p.SANTA CRUZ DE LA PAlM

52 4ATS A.T.S.

3803." C.P. TENERlfE (EL ROSARIO)

53 4A15 A.T .5.

3901." C.P.El QUESO

54 4ATS A. r .s.

4002." C.P.CUMPllM1ENTQ SEGOVIA

55 4A15 A.r.S.

4101," C.P.SEV!llA I

56 4ATS A. r.s.

4102." C.P.SEVlllA JJ

57 4ATS A.r.S.

4150." HOSPITAL PSIO.PElollTENC.SE

VIGO

STA.CRUZ DE LA PALMA

2 EL ROSARiO

2 SANlOÑA

SEGOVIA

4 SEVILLA

4 SEVI LlA

SI

81

81

81

81

81

81

"

18

18

"

"

"

"

459.900

396.120

589.896

508.032

459.900

589.896

589.896

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

58 4A15

S9 4SUP

A. LS.

SUPERVISOR ENFERMERIA

4201.· C.? sornA

17 SEVILLA

4 SEVILLA

81

81 "20

508.D32

508.032

(1)

(2)

(1)

(2)

60 ~AIS A.r .s.

4401. - e P. TERUEl

61 4ATS A. T.s.

1,501.· P.OCAilA

62 4ATS A.T.S.

4503. - e P. TOLEDO

63 4A'~ A.T.S.

4504,- C.P.OCAÑA JI

64 4AfS A.T.S.

4604." c.p VALENClA JI la. FASE

65 4AfS A. T.s.

4801." C.?8IL8AO

66 f,A!S A. T.S.

SORIA

fERUEl

2 aCAllA

TOLEDO

aCAÑA

VALE!OCIA

BASAURI

SI

81

'1

s;

a'

81

SI

18

18

'3

18

18

13

)20.360

1,59.900

520.860

459.900

459.90C

589.896

520.860

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)
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/olUM.[COOIGO¡

OROE~IPUESrol

CENT!l:O DIRECTlVO

OE~OMINACION PUESTO DE TRABAJO

5001.- C.?ZARAGOZA

JNUM. DEi

¡PUESTOSI LOCAL IOAO

I INIVEljC.

¡GRUPOI c.o·1
ESPECIFlcoloESCR1PCION DE FUNCIONES I

ANUAL I MAS ¡MPORTANTES

MERITOS

ESPECIFIcas

67 4ATS A.T.S.

5006.' C.P.DAROCA

Da 4ATS A. T.S.

TOTAL VACANTES;

1

171

ZARAGOZA

DARaCA

'1

81

18

18

459.900

589.896

(1)

(1)

(1)

(1)

CXllGO

~VII. ,'OE'>lO DUOI'llftACIOló I'tJfsro OE TRABAJO

SUPHVlSOll eNFHMHI~

ANEXO IBIS

oESCltll'CION

flJllCIOliES M,l,S lMPOIHAftTES

. De~~ño ¡j., l~s ta"~..~ pr<>pilos de .... PCQfH10l' NJO la

.~rvjs;ón MI J ..h dt! tos Serv;c;os Mé<lic<l~.

las ce-g"ladas ~ el an, 324 del lte<Jlanotnt<l P.....i!p""'~"O

y p.-""eptGS CQ","r-d'M~".

- Oq¡an;uc;ón",. connol d.. lb "",d"¿"s d~ (nfer-..."a.
- las r~utad~s ,," ..1 arto Jl4 del ~ ..gl""""'lo P"ni!"",,,~r",

",. preceplos concorWnl"S'

MHITOS fSPEC1FlCOS

1) Poc ~$UC '''' po'e~ion d~ t(t",los o diplom.>s d~ Esp<."t;a¡,n.m"s

dt! A.I.S. ,,().U.E.· O,SO PYl'los por cada uno, h,..ta un ....~,mo

de 1 P<JI't ..s.

1) Por esrM~" pos~s;on d~ (;1Ulo~" d'pl"""" de E~pec¡a\¡d"<l"~

de A.I.S." lLU.E.· 0,50 punl<>s por- cada uno. ha~1.> un ma,;""
de l ¡>unlM.

ll. CertlflCiKlón de tos méri.tos especif.l.c()s 3<:> consiqnará en el dpartddo "Observ,¡cionf>s" det "'ne~o 111.
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i1.NEXO 11

13!53

Solicitud de participación en el concurso pa~a la provisión de puestos de t~abajo en
los servicios periféricos de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios
Ministerio de Justicia} I convocado por Orden de .
(Boletin Oficial del Estado ).

DATOS PERSONALES
Apellidos

D.N. !. Domicilio (Calle o Plaza y ~umero) Codigo Postal

Localidad

DATOS PROFESIONALES .

Provincia F. nacimiento Teléfono contacto

Cuerpo N2 Registro de Personal Antiguo

AYUDANTES TECNICOS SANITARIOS DE ILPP AD6JU I I I I I I
Fecha antigüedad reconocida en la Administración Alega discapacidad

I , I , I , I Si O No O
D.N.!. de la persona con quien se condiciona la solicitud

Prefe-
P L A Z S S L I C I T A D A Srencl.a A O

P U E S T O I C E N T R O C L A V E S

I
P u e s t o - C e n t r o

~ , i 1 'ir, ,
I 111 I I 'i '

I ~l!==

~~ -

II I [ IlL =,\
2 1 I i I ,1 I, : ~I,,

3

---~---~-~-+-------~---------~

iF~~-~~~~~~1 F ===¡j !
l .L11L_.~~~ ,

4

5

,

._-- --_._-----------+

If i I :1 :1
1
--- :

~,~.==~ .=.~.~.

~I

~----'---------_._~-----------------_._-~-------------'

En a de de 19S1.

ILMO SR. SEC~ETARIO GE:JE?-..AL JE ASUi';70S ?E:lI':'ENCL~'3.IOS. S. BERNARDO, 45, 2807J.. .'-\.AD¡{::D
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1 MINISTERIO:
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A N E·X O III

ROE núm. 165

L------.Jl,-I ------1

D/Dñl,:
CARGO: .
CERnFlC~ Qui. II'¡Un. 101 anttadmta obnnt" In ,,'- Ctnuo, 1I tul'ldonuio lbljo Indiado útnl undHldOl 1011 lt¡ullnlftUlÚlmOI:

1 DATOS PERSONALES

AptlltdOl Y Nombre . D.N.!.:

Cuupo o faU:... Grupo; . N .R.P.:

Admlnllu&dOn • ¡" qUl plf~ (I) . !tluhdonll Aud~ (2)

2 SITUACION ADMINlSJRATIVA

.......

o Slrvtdo Activo o Suvldol Elpcilltl O Snv1dOl CC.AA
F,eha trulldo: •..

o SUlplntlón~ di fundolU$ FICha tlrmlnaclón ptriodo d.
IUlPINlón: ..

El((. voluntub, A,t29.JAp--- Lty .J.'V84
O Ftthl e. tHVltio atUvo:

D Otru slluaclonn:

J DESTINO

Exudlnda pua 1I cuidado di hijo&. uticulo 29.4. lAr J)I84; Toma potfti6n ültlrno d.'lno deL:.
O Ftthl u .. ttrvido «Uvo: (J)

3.1. DESTINO DEFINITIVO (<tl
Minhtulo/Sltutuíl di EJudo. Ot¡lnilrno. DI1t¡adón o O1ac:clón PtriIerita. Comunidad Autónoma. Corporuión t.oul;

nlnominacIón d.l Pwslo:

Lotdldld: . Fuha tOrr& pottsión: .

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)
.) Comisión de StrvitlOl m; (6) !)Inomlnutón dtl PUIIlo: .

Localidad: Fldu tOI11l p<ltfttón:
b) Rtin¡rao ton uracllf provillonaI m.

Loul1dad:. Fuha torN; poIiIS!ón:

c) SUpUlltos puvltlol m 111ft 172. 0111 Rt¡. d. Pro"'; O Por tft' ° rnnocJón da! punlo O Por IUPlftlón d.t punto

4 MERITOS (n

NI"'I¡ 0111 Punto;

Subd. GraL o Uníd..d AIlmlllid..

4.1.

4.2.

Glldo Plnont.l: .

PUlStOI d...mplñldol nduldo 1I dl'llJno aclual: (9)

DnomInulón

F.cha consolidación: (Sl ,

Ctnlro Dltktlvo NlVI¡ en
Titmpo

(Aiiol. MUII. Diu)

Cunol IU?ln~OS y qut ¡uar¿tl'l. ~tl¡c!6n 1I el ~UIlltc o pl.ftl~ ~ilcHadOl. erl¡ld~ 1ft la con"'outollJ:

c,~

4.4. Anli¡iitdad: ¡ltmpo e. AtVIc!os Ittenotldos m !a Admlni51nclón dll &Iado, Autónornt ° Local. hula 11 Iltha ¿I pl,lblicu1Ón 011 ta. tonvOQlolia;

Admon. CU'fl)O o &tala Crup<> Mos

Tolal años d. wrvId~ (lO)

Mlln

CERTIFICACON q-.. ,xi'id" • pellcién dI! jnltInado y ~tI q.... '\all .JIIC:O 1ft ei COftClIDO tonvoa.do p<x:

. . . . . . . . . . . . . .. d. ltdl.. B.OE

OBSERVACIONES AL CCRSO SI

O
NO

O

(Luqa:. ltcha. lJrrnt y Nilo)



BOE núm. 165 J lleves 11 julio 1991 23155

(fhTl'lll Y Sello)

INSTRUCCIONES

(1) Etp.dUUf It Admlnistradon 1 la qJ.a pertlrltQl.l ClJtrpo" wb.. ullliAndo!u ll¡menl" dila~

e - Adminiltru16n 01.1 Estld<
A - Autonomln
L - Local
S - S'iurlCtd Soclll

(4) PunlOl d. IrtN.p o~,.~ldOl j)Of COf\(UUQ. [¡bu dtdill.lctón y Out"" lTI¡rr»

(~) SVpUtltOI di lós;;ripclón prov\tlonu poI uln¡fry) ~! w¡vlclo activo. comillón d. wfvlcr"",,,y 10ll pI,vlltot m .i ut :1 dd Rf¡IUl'nlo ¡pro~do " pol RD 28:19"Ál, d.

15 <h .ntro mOE del 161

6) SI n d.ump.ñHl ¡';f, ~u"lo .n. ~omulón ,. wr,,¡ClOt lit rumpliMtntor3n tU",'!I.,/\., 101 d.l!ot ,,¡ y'.lIf;IO al 'tUl lila Id¡(tl¡o~on 'U.útl¡ d.hn.;ltvo t¡ !unuolu.rio u;Htudos

In .1 IPlrudQ ~l

(7) No .. cumplimmtlrál'l 1~ ~xtfll"'lOi l'\Q n\i\dO'l nprl!Wim!f\l! tl'l :1 ('JI\V'Xll0:l4-

i~) De hdlu••! flcor,oclmi.nto d'l ¡udo In l¡u'!'lll,¡f.lón. d lnlnmdo l!.tbot¡~ lpc~!H C1'lf!Hu;\ón f1t~1;da por 11 Or¡ar..... tCmptUnlt.

11l Lot qUI \iiunn 11'1 .i u:¡:.QI!nf1 nllfldO" a l(>f 1.¡1\1""O'I ~inco añOi- LOilnltrKidCOl poojlÚ' a¡>Onu In IU :~..,. ctrl1\icHlr:T\!li a(ftdl~allvl1 d. los ;ti!lrdH WfVIClOi '~'.J! hU(lltrarl

plnlado.

ID) Si ti h,ll'i.riorurio ~C,.,plfjUa \:1\ año .nt;. la IK~U d. publitarl0n d. j¡ {cnvou'ona y la ;K~U d. linah¡¡{jon ¿tl pla:l<'¿. p:l1tn1auon ,11 i"'lancill. Jttoorá haC'fr~ (;lmt;o; tn

OburVatlon....


